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Radicado N° 2024180034398983: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE-
DICRE-CENAC-B -. 

 
Bogotá, D.C, 5 de diciembre de 2024 
 
 
Señor Coronel  
HÉCTOR GERMÁN CRUZ LARA  
Director Central Administrativa Contable Especializada de Aviación 
Aeropuerto el Dorado entrada 6, Nueva zona de aviación vía CATAM  
Bogotá, D.C. 

 

Asunto:     CONCEPTO ECONÓMICO PRÓRROGA ORDEN DE COMPRA No. 
135299-24 CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y DOTACIÓN 
PARA LAS INSTALACIONES DE LA CENAC DE AVIACIÓN”. 
 

 
Mediante comunicación escrita No. 2024180032903523: MDN-CGFM-COEJ-
SECEJ-JEMGF-COADE-DICRE-CENAC-B-17.2 fechada del 3 de Diciembre de 
2024, el supervisor remite y avala solicitud de modificatorio de la firma contratista, 
que según argumenta, ha experimentado retrasos asociados novedades que no 
permitieron evidenciar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del material 
solicitado. 
 
De conformidad con la revisión de los antecedentes de la solicitud, a la fecha se 
presentan dificultades para la ejecución, representas en la necesidad de reprocesar 
la entrega del mobiliario, debido principalmente a que durante la fase de inspección 
del mismo, se presentaron novedades que ameritan el cambio de algunas unidades 
para garantizar el cumplimiento de los estándares técnicos solicitados en las 
especificaciones del contrato; igualmente, debe tenerse en cuenta que esta gestión 
requiere de las condiciones de tiempo que permitan garantizar la entrega oportuna, 
motivo por el que, se requieren tiempos extendidos para dar cumplimiento a las 
obligaciones de la Orden de Compra.  
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Una vez realizado el análisis de las implicaciones económicas de la solicitud, esta 
asesoría estableció que la prórroga es viable en los términos propuestos, ya que se 
sustenta en hechos que tienen un fundamento de carácter técnico, hechos que 
deben ser superados para apoyar la producción del objeto contractual y cerrar el 
proyecto de adquisición, destacando que realizar esa acción no desmejora la oferta 
original y permite ajustar la ejecución de acuerdo con las novedades presentadas, 
en función de la satisfacción de la necesidad y sin generar costos a la entidad. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
1. Actualizar el PLAZO DE EJECUCIÓN de la Orden de Compra, prorrogando la 

fecha de ejecución hasta el día 20 de diciembre de 2024. 
 
Nota: los demás términos y condiciones que no hayan sido modificados, 
continúan vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 

 
 

CONCLUSIÓN: 

Una vez analizadas las causas que justifican la solicitud del supervisor, esta 
asesoría conceptúa económicamente viable la prórroga a la Orden de Compra No. 
135299-24 cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y DOTACIÓN PARA 
LAS INSTALACIONES DE LA CENAC DE AVIACIÓN”, siempre que la misma se 
realice en las condiciones anteriormente recomendadas. 

 

Cordialmente, 
 

 
Economista Esp.  MAX JUNIOR VÉLEZ GORDILLO 
Asesor Económico CENAC de Aviación Ejército de Colombia 

 

-  Anexo solicitud del supervisor, concepto Técnico. 
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Radicado N° 2024180034398593: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE- 
DICRE-CENAC-B -17.2 

Bogotá, D.C, 5 de diciembre de 2024  

  
Señor Coronel  
HÈCTOR GERMAN CRUZ LARA 
Director Central Administrativa Contable Especializada de Aviación 
Aeropuerto el Dorado entrada 6, Nueva zona de aviación vía CATAM  
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: CONCEPTO JURIDICO DANDO VIABILIDAD PARA MODIFICAR 
LA ORDEN DE COMPRA No. 135299-CENACAVIACIÒN-2024 CUYO OBJETO 
ES LA “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y DOTACIÓN PARA LAS 
INSTALACIONES DE LA CENAC DE AVIACIÓN CON LA EMPRESA 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A”. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que la Central Administrativa y Contable Especializada de Aviación del Ejército dio 
origen a la orden de compra No. 135399-CENACAVIACIÒN-2024, cuyo objeto es 
la “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y DOTACIÓN PARA LAS INSTALACIONES 
DE LA CENAC DE AVIACIÓN. 

 
2. Que el plazo de ejecución de la orden de compra en mención es del 05 de diciembre 

de 2024. 
 
3. Que mediante documento fechado el 03 de diciembre de 2024, suscrito por la 

empresa PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A, se informa, que se 
presentaron novedades y se tuvo que retornar la mercancía a la bodega para hacer 
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algunos ajustes correspondientes y poder entregar a satisfacción, por lo tanto se 
solicita una prórroga hasta el 20 de diciembre de 2024. 

 
4. Que mediante oficio No. 2024180032903523: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-

JEMGF-COADE-DICRE-CENAC-B-17.2 fechado el día 03 de diciembre de 2024, 
el señor Capitán Yimmy Leonardo Santos Pedraza, supervisor de la orden de 
compra en mención, solicita al ordenador del gasto estudiar la viabilidad del 
modificatorio ya que la firma contratista, argumenta que ha experimentado retrasos 
asociados novedades que no permitieron evidenciar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas del material solicitado.  

5. Que mediante oficio No. 2024180032901953: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-
JEMGF-COADE-DICRE-CENAC-B-17.2 fechado el día 03 de diciembre de 2024, 
el comité técnico estructurador da la viabilidad de prorrogar la orden de compra, 
toda vez que la empresa enfrenta situaciones que han retrasado la ejecución del 
contrato, por tal motivo y en relación con la necesidad el comité técnico da la 
viabilidad de extender el plazo de ejecución. 
 

6. Que mediante oficio No. 2024180032943673: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-
JEMGF-COADE-DICRE-CENAC-17.2 fechado el 04 de Diciembre de 2024, el 
oficial Contratos Central Administrativa y contable Especializada Aviación, solicita 
la emisión del concepto económico y jurídico.  

 
7. Que el asesor económico, mediante oficio fechado el 05 de diciembre de 2024 se 

da respuesta al oficio No. 2024180032943673: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-
JEMGF-COADE-DICRE-CENAC-17.2 fechado el 04 de Diciembre de 2024, 
conceptuó la viabilidad de realizar el modificatorio en los siguientes términos: 
 

“(…)Una vez realizado el análisis de las implicaciones económicas de la solicitud, 
esta asesoría estableció que la prorroga es viable en los términos propuestos, 
ya que se sustenta en hechos que tienen un fundamento de carácter técnico, 
hechos que deben ser superados para apoyar la producción del objeto 
contractual y cerrar el proyecto de adquisición, destacando que realizar esa 
acción no desmejora la oferta original y permite ajustar la ejecución de acuerdo 
con las novedades presentadas, en función de la satisfacción de la necesidad y 
sin generar costos a la entidad(…)”. 

 
ARGUMENTACIÓN JURIDICA 

 
“(…)Todo esto con fundamento en lo estipulado en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, en 
el cual se preceptúa que las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que 
permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales, 
quedando a voluntad de las partes contratantes suscribir acuerdos, pactos necesarios 
sobre cuantía, condiciones, forma de pago, todo dentro de los límites de la satisfacción del 
interés público de las necesidades de la administración(…).” 
 
“(…) Por su parte, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en sentencia del 24 de agosto 
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de 2005, afirmó:  
 
La prórroga del plazo de los contratos tiene el sustento jurídico de que el plazo no 
constituye un elemento de la esencia de los contratos a que alude el artículo 1501 del 
Código Civil y, por tanto, se puede modificar por acuerdo de las partes, pues no es una de 
‘… aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o degenera en otro contrato 
diferente’. Tampoco es un elemento de la naturaleza del contrato, esto es el que no siendo 
esencial en él, se entiende pertenecerle sin la necesidad de una cláusula especial, dado 
que si no se pacta, no existe norma legal que lo establezca. El plazo es, por tanto, un 
elemento accidental del contrato en razón a que, en los términos del mismo artículo, ni 
esencial ni naturalmente le pertenece a éste, y se le agrega por medio de cláusulas 
especiales, es decir que no es necesario para la formación del acto ni se sobreentiende 
como integrante de él. De consiguiente, no siendo el plazo un elemento de la esencia del 
contrato sino meramente accidental, se puede modificar por acuerdo de las partes, pues 
éstas lo establecen en el respectivo contrato (…)”. 
 
En el mismo sentido, en la sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que 
“las prórrogas de los contratos – como especie de modificación – pueden ser un 
instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal”. 
 
“(…) Que en Sentencia C-300/12 de la Corte Constitucional respecto a las modificaciones 
a los contratos se manifestó lo siguiente: “(…) Por regla general, los contratos estatales 
pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la 
realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo 
los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar 
los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la paralización o la 
afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y 
adecuada prestación”, entre otros. En el mismo sentido, en la sentencia C-949 de 2001, la 
Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos –como especie de 
modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación 
estatal (…)”. 
Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, en su inciso 1 dispone: “(…) las entidades buscan 
el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran 
con ellas en la consecución de dichos fines (…)”. 
 
Que el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en su inciso 1 indica “(…) Para el cumplimiento de 
los fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato: Tendrán la 
dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del 
contrato (…)”. 
 
Que el artículo 32 de la ley 80 de 1993 estipula “De los contratos estatales. Son contratos 
estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades 
a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales o derivados de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se define a continuación…” 
 
Que el artículo 40 de la ley 80 de 1993 indica “(…) Las entidades podrán celebrar los 
contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento 
de los fines estatales. En los contratos que celebren las entidades podrán incluirse las 
modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las 
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partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la 
Constitución, la ley, el orden público, y a los principios y finalidades de esta ley y a 
los de la buena administración (…)” (negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Que un principio fundamental de las obligaciones es la autonomía de la voluntad que se 
desarrolla en el Código Civil Colombiano cuando en su artículo 1602, establece que todo 
contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado 
sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.  
 
Que en atención a esta autonomía, el CENAC AVIACIÓN tiene la facultad de modificar el 
contrato en estudio, con la finalidad de cumplir en forma integral con el objeto por el cual 
se suscribió orden de compra No. 135299-2024. 
 
Que la Administración en aras de dar continuidad al cumplimiento armónico del objeto 
contractual y una vez analizados y estudiados los anteriores, argumentos, considera 
pertinente dar aval al modificatorio, teniendo en cuenta los deberes de la institución en el 
sentido de realizar las gestiones necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. Por lo que, este hecho garantiza el desarrollo y ejecución del contrato en las 
condiciones técnicas, económicas y financieras planteadas por la administración. 
 
Que se garantiza el principio de eficacia contenido en la función Administrativa, el cual hace 
referencia a que el contrato es eficaz cuando el mismo cumple propósitos públicos, es decir, 
que su objetivo apunta a garantizar el suministro de bienes y servicios que realmente 
requiera o necesite el Estado. 
 
Que en la sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional respecto a las prórrogas se 
señaló que: “(…) las prórrogas de los contratos – como especie de modificación - 
pueden ser un instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal 
(…) El Consejo de Estado, en su jurisprudencia, ha señalado que el plazo es un elemento 
accidental del contrato –no de su esencia ni de su naturaleza- y por ello puede ser materia 
de modificaciones. Al respecto, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en sentencia del 
24 de agosto de 2005, afirmó: “Por otra parte, la prórroga del plazo de los contratos 
tiene el sustento jurídico de que el plazo no constituye un elemento de la esencia de 
los contratos a que alude el artículo 1501 del Código Civil y, por tanto, se puede 
modificar por acuerdo de las partes, pues no es una de ‘… aquellas cosas sin las 
cuales, o no produce efecto alguno, o degenera en otro contrato diferente’. Tampoco 
es un elemento de la naturaleza del contrato, esto es el que no siendo esencial en él, 
se entiende pertenecerle sin la necesidad de una cláusula especial, dado que si no 
se pacta, no existe norma legal que lo establezca. El plazo es, por tanto, un elemento 
accidental del contrato en razón a que, en los términos del mismo artículo, ni esencial 
ni naturalmente le pertenece a éste, y se le agrega por medio de cláusulas especiales, 
es decir que no es necesario para la formación del acto ni se sobreentiende como 
integrante de él. De consiguiente, no siendo el plazo un elemento de la esencia del 
contrato sino meramente accidental, se puede modificar por acuerdo de las partes, 
pues éstas lo establecen en el respectivo contrato. (…)” (negrilla fuera de texto). 
 
Que el artículo 40 de la ley 80 de 1993 indica “(…) Las entidades podrán celebrar los 
contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento 
de los fines estatales. En los contratos que celebren las entidades podrán incluirse las 
modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las 
partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la 
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Constitución, la ley, el orden público, y a los principios y finalidades de esta ley y a 
los de la buena administración (…)” (negrilla y subrayado fuera de texto) 
 

CONCLUSIONES 
 

En atención a los anteriores argumentos y de acuerdo a lo informado y solicitado 
por el supervisor del contrato, esta asesoría considera que es legalmente viable y 
potestativo del Ordenador del Gasto, realizar prorroga a la orden de compra No. 
135299-2024, actualizando PLAZO DE EJECUCIÓN del contrato principal, 
prorrogando su fecha de ejecución hasta el día 20 de diciembre de 2024, dicha 
solicitud se fundamenta en los retrasos presentados por la empresa contratista en 
la entrega de algunos bienes pactados contractualmente, los cuales, al momento de 
su entrega, presentaron novedades que imposibilitaron su recepción a satisfacción 
por parte de la entidad. En consecuencia, los bienes fueron devueltos a la bodega 
del contratista para su correspondiente revisión, ajuste, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y contractuales establecidas. 
 
Esta situación ha generado una afectación directa en el cronograma de ejecución 
del contrato, razón por la cual se hace necesario ajustar el plazo inicialmente 
previsto, con el fin de otorgar un término razonable que permita la superación de las 
dificultades presentadas y posibilite la entrega efectiva de los bienes pendientes, en 
condiciones óptimas. 
 
Desde el punto de vista jurídico, la modificación del plazo de ejecución resulta 
procedente, en tanto se encuentra debidamente soportada, responde a hechos 
sobrevinientes no imputables a la entidad contratante, y se alinea con los principios 
de responsabilidad, planeación, y cumplimiento de los fines del Estado. Así mismo, 
esta decisión permite garantizar la satisfacción de la necesidad pública 
originalmente identificada, evitando traumatismos operativos y administrativos que 
podrían afectar el normal desarrollo de las funciones misionales de la entidad. 
 
En este sentido, se considera viable y razonable prorrogar el contrato hasta la fecha 
indicada, en aras de mitigar los efectos adversos generados por la situación 
presentada y asegurar la correcta ejecución del objeto contractual. 
 
Al solicitar una extensión del plazo, el contratista demuestra su compromiso con la 
ejecución del contrato en su totalidad y en las condiciones acordadas. La prórroga 
permitiría que se realicen las gestiones necesarias con la debida diligencia, 
garantizando que los productos sean entregados conforme a las especificaciones 
requeridas. 
 

  En este orden de ideas la ejecución de los contratos estatales está sujeta a los  
cambios propios del paso del tiempo, siempre que se demuestre que esta acción 
es necesaria para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del 
Estado, y así evitar la paralización o la afectación grave de los servicios  públicos a 
su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, por tanto se 
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configura la necesidad de apoyar la necesidad que se presenta en  relación con la 
“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y DOTACIÓN PARA LAS INSTALACIONES 
DE LA CENAC DE AVIACIÓN”, ya que se identifican las causas que justifican 
la modificación del contrato y dar continuidad a la ejecución contractual. 
 
De esta manera, al analizar los requerimientos elevados por el supervisor del 
contrato mediante oficio No. 2024180032903523: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-
JEMGF-COADE-DICRE-CENAC-B-17.2 fechado el día 03 de diciembre de 2024, 
frente al proyecto de prórroga, se pudo concluir: 
 

• A la fecha se encuentra la OC en ejecución; 
• Existe una necesidad pendiente por satisfacer; 
• No se vulneran los principios, normatividad de la actividad contractual; 
• El propósito de acoger este requerimiento es en pro del cumplimiento de 

los fines del estado; 
• Los contratos también pueden ser producto de prórroga, es decir, una 

ampliación del plazo de ejecución. 
 
De lo anterior y en virtud de la normatividad y jurisprudencia mencionada y en vista 
de que se cumple con los presupuestos para efectuar la modificación, se 
recomienda tramitar favorablemente la solicitud de prórroga del contrato, con el fin 
de cumplir a cabalidad los fines del estado. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ABG. VIVIANA RIVERA RUIZ 
Asesora Jurídica CENAC de Aviación  
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